
En su diversidad, las familias son el núcleo 
central básico donde niñas y niños encuentran 
sus significados más personales. Desarrollan su 
identidad, sentido de pertenencia y 
emocionalidad donde el sistema educativo 
contribuye a la labor formativa insustituible que 
realiza. Ahí radica la importancia de la 
participación activa y permanente de las 
familias, en función de una labor educativa 
conjunta, que favorezca el desarrollo integral de 
las niñeces.  

La familia forma parte de la comunidad educativa 
y contribuye a la Educación Parvularia desde sus 
saberes y experiencias, enriqueciendo el proceso 
educativo. La Convención Internacional (CDN), 
ratificada por Chile, establece que el Estado, la 
sociedad y la familia deben respetar y promover 
los derechos de las niñeces. De hecho, está 
consagrado el derecho de que los niños y niñas 
vivan con sus familias; por lo que el sistema 
educativo debe generar estrategias y acciones 
que acompañen a las familias para que cumplan 
con su responsabilidad primordial de cuidado y 
crianza, de forma corresponsable y respetuosa 
de sus derechos.  

 

El hogar y el jardín infantil debemos articularlos, 
propiciando experiencias y oportunidades para 
que las niñeces puedan explorar el mundo, 
avancen en su autonomía progresiva, respetando 
sus ritmos y características individuales. 
Acompañarles respetuosa y atentamente, 
desafiando sus aprendizajes, propiciando el 
diálogo y la escucha activa y valorando sus 
esfuerzos, es fundamental para su desarrollo.

Rol de las familias en la 
educación y cuidado de 
los niños y niñas 

Comunidad garante de derechos:  Vínculos significativos:  


